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INFORME ECÓNOMICO FINANCIERO 

 

 

 

De acuerdo con el Artículo 168.1-e del Real Decreto Legislativo 2/2004 de 5 de 

marzo, Ley Reguladora de las Haciendas Locales, esta Alcaldía: 

 

INFORMA: 
 

 1.- Que en la Memoria Explicativa que se adjunta con los Presupuestos  Generales 

de 2.019 se expone, en grandes rasgos,  las bases que, este Grupo de Gobierno, hemos 

utilizado a la hora de evaluar los ingresos y las operaciones de créditos consignados en 

dichos presupuestos. 

 

 2.- Que con los créditos consignados en el presupuesto de gastos, y teniendo en 

cuenta el funcionamiento de los servicios municipales durante el año 2.018 y la variación 

que estos van a sufrir a lo largo del 2.019, hay créditos suficientes para el cumplimiento 

de las obligaciones exigibles y los gastos de funcionamiento de dichos servicios. 

 

 3.- Que una vez examinados los créditos consignados en el presupuesto de gastos 

y los ingresos que se prevén tener, se deduce que hay una efectiva nivelación del 

Presupuesto General para este año 2.019. 
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